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JUICIO: MAMANI CORDOBA ANALIA ADRIANA c/ A.M.E.T. (ASOCIACION DEL MAGISTERIO
DE ENSEÑANZA TECNICA) S/ESPECIALES (RESIDUAL) s/ X - INSTANCIA UNICA.- EXPTE N°:
113/12-I2

San Miguel de Tucumán, 18 de mayo de 2023

Proveyendo la presentación de fecha 15/05/2023: 1) Atento a que las sumas determinadas por
astreintes en sentencia del 22/02/2023 ya fueron libradas en pago a la actora en proveído del
03/03/2023 (firmado 06/03/2023) a la apelación por cuerda separada que solicita: no ha lugar.

2) Concédase el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra sentencia del
10/05/2023. En su mérito, se notifica a esta a fin de que en el término de cinco días, presente el
memorial de agravios, bajo apercibimiento de lo normado por el art. 125 CPL. 113/12-I2 FDH.-

Actuación firmada en fecha 19/05/2023
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